
 

RESPUESTA A LA PETICION REALIZADA  EN EL  PERIODO DE EVALUACION DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN CONVOCATORIA PUBLICA  ICFES -No. CP-003-2011 

 

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES procede a 
dar respuesta  a la solicitud realizada en el periodo de evaluación en el proceso de 
CONVOCATORIA PUBLICA No. CP-003-2011, cuyo objeto es: “Contratar con una/s compañía/s de 

seguros las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del 

ICFES o de aquellos por los cuales sea o fuera legal o contractualmente responsable, así como de las personas que participan 

en la organización y aplicación de los exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus funcionarios públicos”.  

 

El proponente ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A. mediante correo 
electrónico  del día 11 de abril de 2011 realiza la siguiente solicitud:  

 
PETICION: De manera atenta solicitamos que, de conformidad con el artículo 24 numeral 4 de 
la ley 80 de 1993, nos entregue, a nuestro cargo, copia total de las propuestas presentadas por 
los siguientes  proponentes en el proceso licitatorio de la referencia: 
 
• LA PREVISORA S. A. 
• UNiÓN TEMPORAL COLSEGUROS - SURAMERICANA 
• CHUBB 
• UNiÓN TEMPORAL QBE - COLPATRIA 
Quedamos atentos a sus instrucciones para el pago y entrega de las copias 

RESPUESTA: En primer lugar es de aclarar al proponente ROYAL & SUN ALLIANCE 
SEGUROS (COLOMBIA ) S.A,  que desde el pasado 8 de abril de 2011 se encuentra  
publicada en la página web del ICFES el acta del cierre contentiva de los datos de los 
proponentes que presentaron oferta en el Proceso de Selección ICFES-CP-003-2011.  

En relación con la petición que realiza ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) 
S.A. es de indicar que teniendo en cuenta lo dispuesto en el Pliego de Condiciones y el Manual 
de Contratación del ICFES, sobre el Comité Evaluador- arts. 38 y 39- , después de  la fecha de 
cierre, el ICFES realizará la evaluación y revisión de las propuestas y publicará en la página 
web el informe preliminar de evaluación de los aspectos técnicos y económicos de las 
propuestas presentadas. 

Publicado el informe preliminar, conforme a lo previsto en el numeral 2.2.7 en concordancia con 
el numeral 2.2.14 del Pliego Definitivo de Condiciones modificado mediante adenda 3, los 
proponentes podrán revisar las ofertas de los otros proponentes en un término improrrogable 
de tres (3) días hábiles señalado en la Cronología del Proceso, esto es  entre el 14-18 de 
abril  de 2011. 

 



 

Así las cosas, el proponente ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A. podrá 
revisar las ofertas de los otros proponentes y solicitar las fotocopias que requiera a partir del 
periodo de traslado señalado para tal efecto en el Pliego de Condiciones y en las Adendas 
modificatorias al mismo.  

Bogotá,  Abril 11 de 2011.  
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